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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

122 SEVILLA NÚMERO 7

EDICTO

LA LETRADA DE LA ADMON DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO 7 DE SEVILLA.

HACE SABER:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 203/2017, a instancia de JUAN MA-
NUEL REINA LOPEZ contra LABORATORIOS INNOLAB SL y FOGASA, en la que
con fecha 21/11/17 se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que debo declarar y declaro extinguida, con fecha de este auto, la relación laboral que
ligaba a las partes con obligación de la empresa condenada LABORATORIOS INNOLAB
S.L., de indemnizar a JUAN MANUEL REINA LOPEZ, en la cantidad de 5.718’57 euros.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte acto-
ra los salarios dejados de percibir desde la fecha de la notificación de la sentencia hasta la
fecha de esta resolución, sin perjuicio de los que procedan desde la fecha del despido has-
ta la de notificación de sentencia, cifrándose unos y otros en la cantidad total de 34.977’92
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe re-
curso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social y una vez firme
esta resolución, archívense las presentes actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. CARLOS MANCHO
SÁNCHEZ, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 7 DE SE-
VILLA. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a LABORATORIOS INNOLAB SL, cuyo
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de MADRID, con la prevención de que las demás resolucio-
nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En SEVILLA, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete.

LA LETRADA DE LA ADMON DE JUSTICIA
(03/39.870/17)
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